
ira
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL

WIevHAt CONflNCPOSO
EtECflflL OÇt ECUADO

Causa No. 126•2025-TCE

CARTELERA VIRTUAL-PÁGINA WEB DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL,
wwwAçwhgç.

A: PÚBLICO EN GENERAL

Dentro de la causa signada con el Nro. 26-2025-TCE, se ha dictado lu que a continuación me
permito transcribir:

ABSOLUCIÓN DE CONSULTA

Tema: Absolución de consulta interpuesta por el abogado Abrahán Israel Chicaiza
Toapanta, en su calidad de alcalde del cantón Santiago de Píllaro, reíerente a una
presunta omisión de solemnidades sustanciales en la ‘emoción de su cargo.

Una vez analizado el expediente del proceso de remoción, el Pleno del Tribunal
Contencioso Electoral, verifica que dentro del procedimiento de remoción no se
observaron las formalidades y procedimiento establecido en el artículo 336 del Código
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, COOTAD, por lo
que deja sin erecto la resolución RC-E-002-2025, de 02 de abril de 2025.

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL. — Quito, Distrito Metropolitano, 20 de mayo de 2025.- a
las 18:26.-

VISTOS. — Agrégiiese al expediente lo siguiente

a. Memorando Nro. TCE-SG-OM-2025-0259-M de 16 de abril de 2025, suscrto por el
secretario general del Tribunal Contencioso Electoral, dirigido a la señora )ue7.a y señores
juecrs, abogada Ivonne Colonia Peralta, y al magíster Angel Torres Maldonado, Joaquín
Viteri l,langa y Guillermo Ortega Caicedo, referente a la remisión del expediente de la causa
No. 126-2025-TCE, para su revisión y estudio’.

fr Escrito presentado por el abogado Noe Sebastián Ramírez Gallegos, el 24 de abril de 2025 a
las 12h26, con sus anexos, con el que interviene corno concejal del GAD Municipal de
Santiago de POlaco2.

c. Escrito presentado por la Asociación de Municipalidades Ecuatorianas, firmado por la
doctora Karín del Rocío Jaramillo Ochoa, el 01 de mayo de 2025 a las 19h43, con sus
anexos, mediante el cual solicita se tome en cuenta su comparecencia corno tercera
interesada’.

d. Escrito presentado el 14 de enero de 2024 a las 19hD6 por el doctor Juan Maldonado
Benítez, un suplente del Tribunal Contencioso Electoral, relativo a la prórroga en la fecha
de su reincorporación al Tribunal’.

e. Acción de personal Nro. 098-TH-’FCE2D25 de 5 de mayo de 2025 referente a la
subrogación del abogado Richard González Dávila como juez principal del 12 al 22 de mayo
de 2025, debido a las vacaciones tomadas por el doctor Fernando Muñoz BenitezS.

f. Escrito presentado el 12 de mayo de 2025 a las 08h40 por el doctor Marco Cortés
Vásconez, en la recepción documental de la Secretaria General del Tribunal Contencioso
Electora l.

ANTECEDENTES. -

Expediente ft. 1024.
2 Expediente ís. 1025-1061 vta.
3 Ixpediente ís. 1062-ross.

Expediente is. 10891091
5 Expediente [s. 1092-1092 vta.

Expediente ís. 10931098
GAPÁNTIZAMOS

__

1



rrn
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL

w.

TtMAL cO..naC!040
E LItTO*t DEL EOSO

Causa No. 1Z6-ZOZ5-TCE

1. El 7 de abril de 2025, el abogado Abrahán Israel Chicaiza Toaparita, presentó un escrito7

ante el Tribunal Contencioso Electoc-al. mediante el cual solicita absolución de consulta, en

el proceso de remoción como alcalde del cantón Santiago de Pfllaro, amparado en el

artículo 336 del COOTAD.

2. El 7 de abril de 2025 mediante acta de sofleo, se radicó la competencia en el doctor

Fernando Muñoz Benftez, como juez sustanciador, confDrme la razón9 sentada por el

secretario general de este Tribunal,

3. El 10 de abril de 2025, mediante auto10, se dispuso que en el término de dos (02) días

contados a partir de su notificación, el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de

Santiago de Píllaro, a través del servidor competente, remita. el expediente integro.

debidamente foliado y ordenado cronológicamente, del proceso Nro. GADMSP-CM-2025-
003, que culmina con la Resolución Nro. RC-E-002-2025, en la cual se dispone la remoción
del alcalde del GADM de Santiago de Píllaro.

4. El 24 de abril de 2025. ngresó a través de recepción documental de la Secretada General

de este Tribunal, el necio Nro. 040.NR.2o25::, firmado por el abogado Noé Sebastián
Ramrez Gallegos, concejal del GADMSP, y el ahogado josé Juan Basantes Figueroa,
secretario cd hoc, medan:e al cual anexa el •ungnal del proceso de reniocóniZ de la
primera autoridad del GADMSP.

5. El 14 de abril de 2025. ingresó a través de recepción documental de la Secretaria General
de este Tñbunal, un escrto Frmado por el abogado David Soria, corno secretario del
GADMSP, mediante el cual anexa documentación.

6. El 16 de abril de 2025, mediante auto4, el juez sus:anciador adnitó a [rám:te la presente
solicitud de absolución de consulta y se remitió e4 expediente inlegro de la presente causa a

los jueces dEl Pleno del Tribuna: Contencioso F,lec.oral, para su revisión y estjdio.

7. El 01 de mayo de 2025 ingresó a través de recepción documental de la Secretaria General

de este Tribunal, un escrito Ornado por la doctora Karín del RocÇo laramillo Ochoa, quien

comparece en calidad de procuradora de la Asociación de Municipalidades Ecuatorianas,
solicitando ser constderada cono tercera interesada en esta causa,

8. El 12 de mayo de 2025, se incorporó al expediente de la presente causa, a acción de
personal Nro. 098-TFI-TCE-2025, con la cual el juez sup’ente Richard González Dávila, se

encuentra subrogando el despacho del doctor Fernando Muñoz Benitez, por el período
comprendido del 12 al 22 de mayo de 2025.

9. El 12 de mayo de 2025, ingresó a través de recepción documental de la Secretaria General

de este Tribunal un escrito firmado por el doctor Marco Cortés Vásconez, solicitando se
ratifique la destitución del alcalde de Pillaro.

SOLEMNIDADES SUSTANCIALES

Juñsdlccíón y Competencia. -

E’pederJe . 1-47
Expediente Es 49-50

Exaediente fs. 51
‘ Ex,ediente Es- 52S2 vta.

“Expediente Es. 915
2 Exedicnte is. 58914

“ Expediente fs. 10:9-1019 ra.
4 Expediente Es. 1021-1021 vta.
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10. La competencia es la medida dentro de la cual se distribuye la potestad jurisdiccional de
juzgar y hacer ejecutar lo juzgado, y se radica en virtud del territorio, las personas, la
materia y los grados; nace de la Constitución y la Ley.

11. El articulo 61, del Código de la Democracia establece:

“E? Tribunal Contencioso Electoral es el órgano de la Función Electoral encargado de
administrar justicio en materia electoral, conocer y absolver consultas sobre el
procedimiento de los nro cesos de remoción de las autoridades de los gobiernos autónomos
descentralizados, dirimir conflictos internos de las organizaciones políticas y resolver las
denuncias sobre afectaciones a la inclusión de jóvenes, paridad y viole,icia política de
género

12 El artículo 70, numeral 14 deI Código de la Democracia, prevé;

“14. Conocer y absolver acerca de las consultas sobre cumplimiento de formalidades y
procedimiento de las remociones de las autoridades de los gobiernos autónomos
descen tralizados;’

13. El inciso final del articulo 72do! Código de la Democracia prescribe:

“En los procedimientos de consulta se observará lo establecido en el Código Orgánico de
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización”.

14. El articulo 268, numeral 5 del cuerpo legal ihidem señala:

Consult as de rernocián de autoridades de los gobiernos autónomos descentralizados’

15. Considerando la normativa antes citada el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral se
encuentra investido de la potestad jurisdiccional necesaria para conocer y resolver la
presente consulta por remoción de autoridades de los Gobiernos Autónomos
Descentralizados.

Legitimación activa. -

16. Rl Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral, dispone a legitimación en
las causas de absolución de consulta y establece que:

Art. 13.- Panes procesales.- Se consideran partes procesales a quienes proponen
recursos y acciones, presentan denuncias, peticionan consultas sobre el cumplimiento
de formalidades y procedimiento de remoción de autoridades de los gobiernos
autónomos descentralizados o comparecen en su defensa ante la justicia contenciuso
electoral, en los términos y condiciones que establece la ley:
3. Las autoridades removidas de los gobiernos aLitónomos descentralizados, conforme
al procedimiento de remoción previsto en el Código Orgánico de Organización
Territorial, Autonomía y Descentralización”

17. El articulo 336. del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización, en adelante COOTAD, establece:

‘(.3 Si la resolución del órgano legislativo del Gobierno Autónomo Descentralizado
implica la ,-emocióri de la autoridad denunciada, esta autoridad en el término de tres días
de haber sido notificada con la resolución de remoción, podrá solicitar se t-emita lo
actuado, en consulta sobre el cumplimiento deforma?idodesy procedimiento, al Pleno del
rra,una? Contencioso Electoral, que emitirá su pronunciamiento, en mérito de los autos en
el término de diez días (3,

GÁQÁNTIZAMOS
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18. La presente causa corresponde a una absolución de cansLllta referente a un proceso de
remoción solicitada por el alcalde municipal del cantón Santiago de Pillaro de la provincia

de Tungurahua, por lo tanto cumple con el requisito de legitimación.

Oportunidad. -

19. El articulo 336, del COOTAD. establece:

‘(...) el término de tres días de haber sido notificado con la resolución de reinoción, podrá
solicitar se remito lo nctuado, en consulta sobre el cumplimiento de formalidades y
procedimiento, al Pleno del Tribuno! Contencioso Electoral, que emitirá su

pronunciamiento, en mérito de los autos en el término de diez días (..j’

20. En concordancia con el articulo 218 del Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso
Electoral prescribe que:

“ArL 218.- Competencia- Las consultas sobre el cumplimiento de formalidades y
procedimiento de las remociones de las autoridades de las gnbieraos crntó,’wmoy
descentrahzados serán ohsuelta.i por el Pleno de: T’vbu,ial Contencioso Electoral, sobre ¡a

base del expediente delndciniente foliado y organizado que remito el secretorio del

gobierno autónomo descentralizado en dos días, contados o partir de la presentación de ¡a

solicttud, conforme al procedimiento establecido en el Código Orgánico de Otganización
Territorial, Autonomía y Descentralización. La autoridad removida podrá presentar la

solicitud de consulta cinte el correspondiente gobierno autónomo descentralizado o
directamente ante el Tribunol Contencioso Electoral”.

21. De confDrmidad con la normativa antes citada, se observa que el petitorio realizado por el

abogado Abrahán Israel Chicaza 7oaparta, alcalde del cantón Santiago de PillarD, ingresó a

este Tribunal el 0? de ahri de ¿025 en tanto que la resolución Nro. RC-E-0OZ-Z0ZS. me

notificada el 4 de abril de 2025. Por lo expuesto la absolución de consulta ha sido
presentada dentro del término establecido en (a ley.

ANÁLISIS JURÍDICO
Fundamentos de la autoridad removida:

22. La solicitud de absolución de consulta, materia de análisis, se fundanienta en los sigLlientes
argumentos:

Alega que la denuncia de remoción fue recibida por el señor José Suárez, quien es jeme de
conductores administrativos de la municipalidad el 18 de febrero de 2025 a las 14h22, sin

embargo en ]a resolución RC-E-002-2025, se hace constar que la denuncia fue presentada
ante la vicealcaldesa tratando de subsanar la inobservancia del denunciante quien no
cumplió con presentar la denuncia ante la Secretaría del órgano legislativo, como establece
el artículo 336 del COOTAE[

Manifiesta que la abogada Angélica María Crespo Cortés, en calidad de vicealcaldesa, a

pesar de la prohibición legal que determina el articulo 336 del COOTAD, ha convocado y ha

presidido la sesión extraordinaria en la que se ha resuello conformar la Con,isión de Mesa,

y designa a un secretario Ad-/fvc.

Mega que la Comisión de Mesa es pernianerle y que se debía comunicar a los miembros
principales para que par razones legales presenten la debida excusa y se pueda confonnar
otra comisión, esta no se ha suscitado porque los miembros titulares de d:cha comisión no
han sido noziflcados legalmente

Menciona que se ha elegido un secretario od-hoc, para que actúe de manera parcializada a
favor de los concejales que lo contrataron y ejecute actuaciones ilegale& Afirma que esa

SA PANTU AMOS
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persona no es servidor público de la institución, conforme así lo ha certificado la jefatura
de Talento Humano.

Aduce que la Comisión de Mesa, que fue ilegalmente conformada resolvió calificar la
denuncia presentada y dispuso al secretario od hoc, que cite a la parte denunciada; dicha
citación se realizó el 05, 06 y 07 de marzo de 2025, en la Secretaría General, parlo que no
ha tenido conocimiento de dicha citación, así también manifiesta que la cítación se realizó
11 días luego de la fecha de presentación de la denuncia, es decir la actuación fue
extemporánea e incumple lo que determina st segundo inciso del artículo 336 del COOTAD.

Alega que el término de prueba de 10 días, comprendía desde el 10 de marzo al 21 de
marzo de 2025, en dicho periodo únicamente se actuaron pruebas por parte del
denunciante, pruebas que nunca fueron puestas en su consideración, por lo que no se pudo
ejercer el derecho a la contradicción.

Manifiesta que en el proceso de remoción no existe constancia de la finalización del
término de prLteba, así también, no hay razón de que se haya corrido traslado con las
pruebas del denunciante al denunciado.

Alega que a convocatoria Nro. 002-E-2025 de 01 de abril de 2025, se efectuó luego de tres
días de concluido el término en el cual la Comisión de Mesa debía presentar el respectivo
informe, lo cual vulnera el inciso sexto del articulo 336 del COCTAD.

23. Como pretensión solicita que el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, que conozca y
resuelva la presente consulta, verifique si el proceso de remoción seguido en su contra por
parte del Concejo Municipal del cantón Santiago de PRIaro, cumplió con las formalidades y
el procedimiento legal establecido en el articulo 336 del COOTAD.

Contenido de la resolución objeto de consulta:

24, La resolución Nro. RC-E-002-2025, en su parte pel-tinente dice lo siguiente:

‘Primero.- Aprobar el informe No. ¡NF-CM-GADMSP-0O1 -2025- de fecha 28 de marzo de
2025, suscrito por los miembros de la Comisión de Meso del Gobierno Autónomo
Descentralizado Municipal de Sant logo de ¡‘(Haro.

Tercero.- Remover del cargo de Alcalde del Gobierno Autónomo Descentralizado
Municipal de Santiago de Pillaro, ciAbogo do Abrahán Israel Chico izo Toaponta

ANÁLISIS DE FONDO

25. Una vez que se ha superado el análisis de las solemnidades sustanciales, como se ha
expuesto en los argumentos que dan base a la absolución de consulta, corresponde analizar
si el proceso de remoción del alcalde municipal del cantón Santiago de Píllaro, respeté
aquellas formalidades establecidas en el COOTAD.

26. El artículo 336 deI COOTAD establece varias formalidades, mediante las cuales se garantiza
que un proceso de remoción se realice acorde a la norma constitucional y derecho al
debido proceso, estableciéndose de manera clara y expresa, que todos los procesos en los
cuales se encuentren en discusión los derechos de la primera autoridad o de quienes
conforman el órgano legislativo, deben poseer garantías mínimas para que el legitimado
pasivo pueda ejercer una defensa con igual oportunidad y con las mismas herramientas
que el proponente.

27. Es así que en el presente caso, la autoridad removida solicita la verificación del
cumplimiento del debido proceso en su rernoción para lo cual, para un mejor desarrollo de
la presente absolución se han subdividido en cuatro momentos, en los cuales es relevante

GÁPÁNTIZÁMOSga 5
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analizar el cumplimiento de las solemnidades que determina el COOTAD: 1) Presentación
de la denuncia II) Conformación de la Comisión de Mesa; Iii) Sustanciación del Proceso y
lv) Resolución. En el caso de detectar el incumplimiento o la inobservancia de alguna de
ellas, el análisis, se detendrá ya que sería innecesario continuar con el estudio de un

proceso que presenta vicios formales que se producen en las etapas iniciales.

Presentación de la Denuncia

20. El artículo 336 del COOTAD, establece requisitos fundamentales para que la denuncia de

remoción sea admitida a trámite y que la misma prosiga, estos requisitos son los que a
continuación se detallan:

29. El denunciante debe presentar por escrito en la Secretaría del CAO la denuncia con su

firma de responsabilidad reconocida ante autoridad competente, la interposición debe

hacérselo ante la Secretaría del órgano legislativo del gobierne autónomo descentralizado
del cual pertenece la autoridad denunciada, el escrito de denuncia debe estar acompañado
de los documentos de respaldo pertinentes que se encuentren relacionados con la causal

de remoción alegada. asi arnbién quien propone la denunña debe determinar el dornriho
y debe establecer el correo electrónico pata futuras rtotiflcaciones.

30. Conceptualzados los elemen:os qile debe n:egrar una denuncia en las procesos de
remoción es oportuno analizar si la denuncia que ha dado ncio a trámite de remoción del
alcalde d& GAD Municipal de Santiago de Pillaro. cumple con aquellos presupuestos
normativos para ser admitida a trámite.

a) La denuncia fue interpuesta por el ciudadano Jorge Luis Lara Espin. la misma ha sido

reconocida en la Notarla Primera de cantón de Ambato, ante el docto- Wilson Ramiro

Mayorga, con ello se da cumplimiento a que la denuncia tiene que ser reconocida ante
autoridad competente como eslab!ere el artículo 336 de CODTAD, así también es
presentada el 18 de íebrrro de 20Z53. En el aria notarial de negativat&. Ermada por el

notario primero del cantón Pillaro, magfster fuan Carlos Ávila C5rdenas, colisa que el
18 de febrero de 2025, el secretario general se negó a recibir la denuncia del señor
Jorge Luis Lara Espín, a las 14:20. En ese documento se indica que: constituidos en las
instalaciones del municipio ala entrada de la scila de sesinnes a fin de entregar el escrito
de solicitud de renldclón en contra del alcalde abogado Abrahán ¡srael Chicaiza
Toapanta, al secretario del concejo abogado David Soria Ripalda, quien se negó, por lo
que se ingresd por Secretaria General, conforme consta en el recibido adjunto.

b) El escrito de interposición de la denuncia, se dirige a la vicealcaldesa del cantón
Santiago de Píllaro, dando cumplimiento a lo que determina el artículo 335 del

COOTAD.

e) Con la denuncio, remite como anexos copias de cédula, y acompaña medios de prueba.

d) Consta el domicilio y los correos electrónicos del denunciante para notiflcaciones.

31. Del expediente del proceso de remoción. este Tribunal observa que el solicitante de la

remoción ha cumplido con todas las Formalidades de a presentación de la denuncia, en

referencia a os presupuestos previstos en los articulas 33Sy 336 del CUOTAD,

Conformación de la Comisión de Mesa

32. Según lo determina el articulo 326 del COOTAD los órganos legislativos de los gobiernos
autónomos descentralizados, conformarán comisiones de trabajo; estas comisiones serán

permanentes, especiales u ocasionales. El mismo código determina que la comisión de

“ Expediente, fs. 72
: Expediente, fs. 70-71

__
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mesa tiene la calidad de permanente. Así también se especiíica en el artIculo 327 ibídem
que las comisiones pueden ser de tres tipos: permanentes, especiales u ocasionales, y
técnicas. Entre las comisiones permanentes deberán incluirse, como minimo. la comisión
de mesa, la de planificación y presLipuesto, y la de igualdad y género, Los gobiernos
autónomos descentralizados establecerán cómo se integran, funcionan y operan estas
comisiones, asegurando a aplicación del principio de igua’dad consagrado en la
Constitución y ajustándose a las exigencias de sus funciones y desarrollo institucional.

33. El articulo 336 del COOTAD establece la forma de sustanciación del proceso de emoción
de la primera autoridad GAD, por lo que delimila la prohibición de que en dicho proceso
intervenga la segunda autoridad, vicealcaldesa por evidenciar un conflicto de intereses, así
también la norma prevé la conformación de la Comisión de Mesa y que el secretario de la
misma será el secretario titular del Gobierno Autónomo Descentralizado. En el caso del
GAD Municipal de Santiago de Píllaro, la comisión de mesa se encuentra conformada por el
alcalde, señor Abrahán Israel Chicaiza Toapanta, por la señora Angélica María Crespo
Cortés, en calidad de vicealcaldesa, y por el concejal señor David Chicaiza Toapanta.

34. Por otra parte el artículo 63 de la Ordenanza de Organización y Funcionamiento del
Concejo Municipal del GAD Municipal del cantón Santiago de Píllaro, establece la
conformación de la Comisión de Mesa, de la siguiente forma:

Art 63.- Integración de la Comisión de Mesa. ‘ Ésta comisión la integran: «1 Alcalde o
Alcaldesa, el Vicealcalde o Viceolcaldesa y una concejala o concejal municipal desinado
por el Concejo; la secretaria/o de Concejo quien actuara como secretaria de la comisión y
el Procurador/ra Síndico en calidad de asesor técnico legal de la comisión,
Excepcionalmente, cuando le corresponda conocer denuncias contra el Alcalde o Alcaldesa
y tramitarsu remoción, la presidirá el Vicealcalde o Vicealcaldesa y el concejo designará
una concejala o concejal municipal para que en ese casa integre la Comisión de Mesa,
Cuando se procese una denuncio o destitución del Vicealcalde o Vicealcaldesa, o del
concejal/a miembro de la comisión de meso, la presidirá el Alcalde o Alcaldesa y, el
Concejo designará a una concejala o concejal para que en ese caso específico integre la
comisión de Mesa, en reemplazo de lo autoridad denunciada.

35. De la revisión íntegra del expediente de remoción en relación a la conformación de la
comisión de mesa, se observa lo siguiente:

35.1 Oficio Nro. 010-AMCC-2025 de 20 de febrero de 2025, dirigido al abogado David Soria
Ripalda, secretario del concejo del GADM de Santiago de Píllaro, mediante el cual la
vicealcaldesa señala que el 20 de febrero de 2025. a las 11h24 en la sala de concejales.
recibió de parte del señor Jorge Luis Lara Espín, un oficio relacionado con una denuncia
presentada por ese ciudadano en contra del alcalde. En el mismo documento solicita al
secretario titular que con el fln de cumplir con el proceso de remoción previsto en el
COOTAD, remita de forma inmediata dicha documentación”.

35.2 La señora Angélica María Crespo Cortés, en su calidad vicealcaldesa del GADM de
Santiago de Pillaro convocó a la sesión extraordinaria N’OOl-E-ZOZS, Vicealcaldesa del
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Santiago de Píllaro. Como orden
del día de la sesión constan dos puntos: «1. Constatación del quórum, 2. Conocimiento y
Resolución respecto del oficio s/n de fecha 28 de Enero del 2025, conforme consta del recibido
con fecha 18 de febrero de 2025 que contiene una denuncio con pedido de remoción de la
máxima autoridad del ejecutivo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de
Santiago de Pillaro e integración de la Comisión de Mesa’ En la convocatoria se determina
que la sesión se efectuaría el 21 de febrero de 2025 a las 18h00 en la sala de sesiones del
GAD MunicipaPB.

“Expediente, fs. 135.136
lE Expediente, ls. 138
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35.3 Oficio Nro. 01 1-AMCC2025 de 20 de febrero de 2025, suscrito por la vicealcaldesa
del GADM de Santiago de ¡‘libro, dirigido al abogado David Soria Ripalda, secretario del
concejo municipal. A través de ese documento dispone, entre otros, que por intermedio del
secretario titular se convoque a todos los miembros del Concejo Municipal a sesión
extra o rd a aria’

33.4 Acta2° de la sesión traord:naria Nro. 001-E-202S realizada el 21 deenero de 2022.

En la referida sesión se suscitaron los siguientes hechos, entre ellos;

1. La viceacaldesa informó que ella notificó a los miembros del Concejo Mun:cipal
con a convocatoria a la sesión. Cabe indicar que no existe constancia procesal de
quienes fueron notificados ya que únicamente se remitió la impresión de
direcc:ones electrónicas. sendo mposible determinar la titularidad de las mismas.

ji. Ante la inasistencia del secretario titular, se nombró y posesioné con:o secretario
ad-hoc, ai señor lorge Iván Basantes Figueroa, abogado en libre ejercicio, el cual fue
mocionado por el concejal Noé Ramírez.

iii. Al constatar el quórum. se verificó que se cantó con la presencia de los concejales
Noé Rararez Patricio Velasco. Galo Velastegui; en tanto que no concurrió el
concejal David Chicaiza ni el alcalde.

iv. Luego de tratar el prmer punto del orden del día, se dio paso a una moción en
cuanto a la integración de a comisión de mesa, la cual conté con el voto favorable
de los señores concejales Noé Ramírez, Patricio Velasco y Galo Velastegui; con la
abstención del voto de la señora vicealcaldesa. Esa autoridad, en la referida sesión
presentó su excusa respecto al proceso de remoción del alcalde municipal.

y. Con tres votos a favor se aprobó la reestructuración de la comisión de mesa.

33.5 Resola(ón de Concejo RC-E-0O1 202527 de 21 de febrero de 2025. en la cual se
dispuso:

PRIMERO.- Dar por conocido el contenido de! oficio sin número de fecha 28 de enero de
2025, conforme consta con fedio 18 de Ñbreru de 2025, que contiene uno denuncio con
pedido de remacián de la máxima autoridad del GADsantiago de Pillaro.

SEGUNDO. La Comisión de Mesu queda integ rada por ¡os
señores concejales: L Concejal Noé Rarnirez, en reemplazo del señor alcaide como
presidenw de la Comisión de Mesa 2. Concejal Patricio Velasco, en reemplazo de la señora
vicealcaldesa; y, 3. Concejal Galo Velastegui en reemplazo del concejal David Chicaiza en
vista que el artículo 48 de la Ordenanza de la Organización y Funcionamiento de! Concejo
Municipal del CAO Municipal del cantón Santiago de HUaro. impidest; parricición.

TERCERO. Designar al abogada José Iván Basanles Figueroa
comc secretario 4D-Hoc de la Comisió, para la realización de la denuncio por remoción
de la máxima autoridad.

CUARTO.- Requerir al Secretario del Consejo) titular, abogado David Soria. remito de
manera urgente a la Comisión de Meso el expediente pre ventado por el denunciante señor
Jorge Luis Lara Espin

QUINTO. Remitir inmediatamente o la Comisión de Mesa, la documentación presentada
otiLe la vicealcaldesa por e/denunciante señor Jorge tuis Lara.(,..) ‘. (sic)

36. Cono ya ha señalado este Tribunal anteriormente, los cuerpos colegiados deben
encontrarse debidamente integrados para sus decisiones tengan plena validez; en ese

lO Expediente, . 137
Expediente ís. aOO-306 vuelta

21 Consta esa fecha, pero corresponde al dia 21 de febrero de 2025
22 Expediente, fs. 307-3tt
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contexto, sus integrantes deben ser convocados en el número de miembros del respectivo
cuerpo colegiado. Para tal efecto se requiere convocar a los suplentes de los integrantes
que se encuentren impedidos de actuar en el procedimiento administrativo de remoción.

37. Por otra parte, el articulo 48 de la Ordenanza de la Organización y Funcionamiento del
Concejo Municipal del GAD Municipal del cantón Santiago de Píllaro23, en relación a las
excusas, delegaciones y convocatoria de los suplentes establece lo siguiente:

,1I momento de ser convocados o hasta antes de iniciar la sesión del concejo, los

conceloles o concejalas podrán excusarse por escrito al momento de ser convocados o
¿lasto untes de la sesión, en cuyo caso, será convocado inmediatamente o su respectivo
suplente; convocatorio que podrá hacerse por escrito, verbalmente o por cualquier nwdio
tecuolóqico, en cuyo caso bastará la razón sentado porla/el secretorio del Concejo.

Los concejales o concejalas podrán excusarse por razones de ausencia, enfermedad,
calamidad doméstica o impedimentos ocasionados cuando se preveo tratar asuntos en los
que ellos o sus parientes ¿lasto el cuarto grado de consonguinidad o segundo de afinidad
tengan interésy que por tonto no puedan presenciar o intervenir.

Cuando el único punto del orden del día genere interés de un concejo? o concejala o uno de
sus parientes en los grados señalados en el inciso anterior, que al momento de ser
convocados no se excusare y sien?pre que fuere advertido/ o e? Alcalde o Alcaldesa.
notificará del impedimento a quien corresponda y convocará a su respectivo suplente; e?
concejol o concejala interesado podrá impugnar la decisión siempre que demuestre no
existe conflicto de intereses.

Citando el Alcalde o Alcaldesa, sea quien tenga interés directo o sus parientes, no podrá
presidir ni presencio la sesión; deberá encargar al Vicealcalde o Vicealcaldesa durante el
tiempo que dure el tratamiento de ese tema.

38. Al respecto, se observa que no existe constancia procesal de la presentación de excusa de
parte del tercer miembro de la comisión de mesa, esto es del señor David Chicaiza,
conforme se desprende del contenido del acta de la sesión de 21 de febrero de 2025, ni
tampoco que se hubiere procedido a convocar al espectivo suplente, lo cual vida la
conformación de los miembros de la Comisión de Mesa.

Actuación de la Vicealcaldesa

39. Sobre la participación de las segundas autoridades de los gobieinos autónomos
descentralizados, en la sustanciación de los procesos de remoción que se sigan en contra
de los primeros personeros de dichos organismos, este Tribunal se ha pronunciado, en la
absolución de consulta en la causa 202-2024-TCE, determinando criterios vinculantes
respecto de la correcta tramitación del proceso de remoción, señalando que:

‘el Tribunal Contencioso Electoral considera que cuando la denuncio sea
presentada en contra de la primera autoridad del gobierno autónomo
descentralizado, a la segunda autoridad le corresponde: U convocar o sesión de los
integrantes del cuerpo colegiado, excluyendo a la primera y segunda autoridad
respectivas e incorporando a los suplentes llamados o remplazar o quienes por
mandato de la ley, se encuentran Impedidos de presidir, participar y decidir en

Registro Oficial, edición especial Nro. 610 de
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el procedimiento administrativo, para que nreren la Comisión de Mesa u
Ocasional, seqún correspondo; y, U) convocar a sesión del órgano legislativo y de

fiscalización del GAD excluyendo o la primero y segunda autoridad e
incorporando a los suplentes llamados a reemplazarlos para q:e, no vez escuchado
el informe de la Comisión, ¡a exposíción de los argumentos de cargo y de descargo,

dicho órgano adopte la resolución que corresponda ‘ [Énfasis añadido).

40. De la revisión que se ha realizado al expediente, consta que a sesión de 21 de febrero de

2025, mediante la cual se enutió Ja resolución Nro. RC-E-0C1-2025’, estuvo presidida por

la vicealcaidesa, señora Angélica María Crespo Cortés.

41, Sin embargo, debe quedar claro en el presente caso que, el solo hecho de que la

vicealcaldesa haya presidido la sesión del Gobierno Municipal, en la que se integré la

comisión de mega para tratar una denuncia en contra del alcalde, así no se haya emitido

mociones o consignado el voto, se encuentra opuesta a la línea jurisprudencial que ya ha

dejado sentada este Tribunal, y que se consta citada en párraros utsupra; por lo tanto, esta

actuación vició el proceso de revocatoria que se tramité en contra del abogado Abrahán

Israel Chicaiza Toapanta, alcalde del cantón Santiago de Píllaro.

42. conforme se indicó en párrafos anteriores, una vez que el Tribunal Contencioso Electoral

ha detectado el incumplimiento o inobservancia del procedimiento de remoción en alguna

de sus etapas, resulta inoficioso continuar con el análisis de las actuaciones posteriores

derivadas de actos que adolecen de vicios Cormales.

Pur lo expuesto, el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, ABSUELVE LA PRESENTE

CONSULTA, en los siguientes términos:

PRIMERO: Determinar que el proceso de remoción instaurado en rontra del abogado Abrahán
Israel Chicaiza Toapanta, en su calidad de alcalde del cantón Santiago de Píllaro, ha incumplido con
las formalidades y el procedimiento establecido en el artículo 336 del código Orgánico de
0rganzación Territorial, Autonomía y Descentrahzación,

SEGUNDO: Dejar sin efecto la resolución Nro. RC-E002-202S de 02 de abril de 2025, por medio de

la cual se aprobó la remodón del cargo del abogado Abrahán Israel Chicaiza Toapanta.

TERCERO: Negar la comparecencia de la Asociación de Munic:palidades Ecuatorianas.
representada bajo procuración de la doaora Rarín del Rocio laramillo Ochoa: así como la
comparecencia del doctor Marco Cortés Vásconez, por fal:a de legitimación en la presente causa.

CUARTO: Notiíicar con el contenido de la presente absolución:

aj Al consultante, ahogado Abrahán Israel Chicaza Toapanta, en los correos electrónicos:
aisraelcht@hotmail.com; omarsatri@gmail.com; procuradoriagadnisp@pillaro.gob.ec; y,
calosoria_@hotrnail.com.

b) Al Gobierno Autónomo Descentralizado M’.inkipal de Sanriago de P!Ilaro en los correos
electrónicos: seconceia@pillarogob.ec; procuradiir:agadmsp@pillaro.gob.ec; y.
davidsoriao 1 @hotmail.cort

c) Por única ocasión se notifica a la doctora Karn del Rocio laranii)lo Ochoa, procuradora de
la Asociación de Muncipakdades Ecuatorianas, y su abogada patrocinadora en los correos

‘ Expediente, ís. 307.311
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electrónicos: presidencia@arne.gob.ec; direccionejecutiva@anegnb.ec;
direccionjuridica@ame.gob.ec; kaiin.jaramillo@ame.gob.ec; andrea,tnorocho@atue.gobcc
omar.proanio@ame.gob.ec; y, annabell.guerrero@ame.gob.ec.

d) Por única ccaióII se notiflca al doctor Marco Antonio Cortés Vásconez, en el correo
electrónico: drmarcovas@hotrnaii.es.

QUINTO: Publicar eL contenido de la presente absolución de consulta en la cartelera irtual-página
web del Tribunal Contencioso Electoral, wwwce.goh.ec

SEXTO: Continúe actuando el rnagkter Milton Paredes Paredes, en su calidad de secretario ene,al
del TribunaL Contencioso Electoral.

CÚMPlASE Y NOTIFÍQUESE. F.) Richard González Dávila JUEZ (SJ, Abg. Ivonne Coloma Peralm
JUEZA, Nlgrt. ¡oaqiin Viterí Llanga JUEZ. Dr. Angel Torres MaWonado JUEZ, Mgs. Guillermo Ortega
Caicedo JUEZ. 4, \
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